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Villavicencio, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: JOSÉ EVELIO VANEGAS TOLE 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL  

RADICACIÓN: 50001 33 33 008 2021 00052 00 

 

Revisado el expediente electrónico cargado en tyba, se tiene que mediante auto del 19 

de julio de 20211 se tuvo por terminado el poder conferido al abogado MIGUEL ANGEL 

BERMUDEZ SALCEDO y se requirió al demandante para que designe apoderado, sin 

que a la fecha se haya dado cumplimiento. 

 

No obstante, ante la imposibilidad de continuar con el trámite procesal pertinente ya 

que el demandante no cuenta con defensa técnica y con el fin de garantizar el derecho 

de defensa y contradicción de las partes, como quiera que ante la jurisdicción 

contenciosa administrativa se actúa a través de abogado inscrito, tal y lo establece el 

artículo 160 del CPACA. 

 

Por lo anterior, el Despacho dispone requerir al demandante JOSÉ EVELIO VANEGAS 

TOLE para que designe abogado de confianza que represente sus intereses en el 

presente asunto y allegue el correspondiente poder, en un término de quince (15) días, 

so pena de dar aplicación a la figura procesal del desistimiento tácito, contemplada en 

el artículo 178 del C.P.A.C.A., dejando sin efectos la demanda. 

 

Se ordena realizar el requerimiento por secretaría y dejar las constancias a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

ANGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 

Jueza del Circuito 
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